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Procedimiento: Créditos de Educación Continua para líderes acreditados 

Estos procedimientos corresponden con la Política de CEC para líderes 
acreditados y describen el proceso de implementación de la política. 

1.0 Responsabilidades 

1.1  Los Líderes Acreditados Unity son responsables de dar seguimiento a 
sus CEC y reportarlos a C&LU por medio de su Informe Anual de Líderes   
Acreditados.        

1.2  Comunidades y Líderes de Unity. proveerá una variedad de 
oportunidades de aprendizaje virtual para apoyar el crecimiento y el desarrollo 
de habilidades  
de nuestros líderes Unity – incluyendo Ética/Límites, Inclusión/Diversidad y,  
Administración y Manejo del Ministerio. 

2.0 Normas de CEC 

2.1 Una (1) hora de clase equivale a un (1) crédito. 

2.2 Los créditos no son transferibles de un año a 

otro. 2.3 Ministros Unity 

2.3.1 Los Ministros Unity deben obtener siete (7) horas de educación 
continua cada año. Por lo menos una (1) hora de ser en cada una de  
estas áreas: Ética/Límites, Inclusión/Diversidad y Administración /  
Manejo del Ministerio. 

2.3.2 Los ministros recién licenciados u ordenados recibirán créditos 
sólo en el año calendario de licenciatura u ordenación. Los 
prerrequisitos  
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ministeriales y los cursos requeridos contarán para los créditos de 
educación continua del año de licenciatura u ordenación. 

2.3.3 Los ministros deben tener sus CEC al día para mantener su 
estatus activo como ministro, para facilitar clases de Unity con crédito 
o para buscar empleo en un ministerio miembro de C&LU. Los
ministros  también deben tener al día sus CEC para poder votar en la
reunión  anual de negocios en el 2026.

2.4 Maestros Licenciados Unity 

2.4.1 Los Maestros Licenciados Unity deben obtener cinco (5) horas  
de educación continua cada año. Por lo menos una (1) hora debe ser 
en cada una de estas áreas: Ética/Límites, Inclusión/Diversidad y  
Administración/Manejo del  Ministerio. 

2.4.2 Los Maestros Licenciados Unity recién acreditados recibirán 
créditos sólo en el año calendario de su acreditación. Los prerrequisitos 
del  Programa de Liderazgo y los cursos requeridos contarán para los  
créditos de educación continua del año de acreditación. 

2.4.3 Los Maestros Licenciados Unity deben tener sus CEC al día para 
mantener su estatus activo y para facilitar clases de  
Unity con crédito. Los Maestros Licenciados Unity también deben  
tener al día sus CEC para poder votar en la reunión anual de   
negocios en el 2026. 

2.5 Individuos que sirven bajo dispensa especial en un ministerio miembro 
de C&LU. 

2.5.1 Todos aquellos bajo dispensa especial deben obtener cinco (5) 
horas de educación continua cada año. Por lo menos una (1) hora debe 
ser  
en cada una de estas áreas: Ética/Límites, Inclusión/Diversidad y  
Administración/Manejo del  Ministerio. 

2.5.2 Los requisitos para la dispensa especial y los cursos requeridos 
contarán como dos (2) créditos generales de educación continua. 




